
 

 

 

La Mesa de Contratación en su sesión de 11/09/2018, reunida para la comprobación de la documentación requerida a los licitadores para subsanar y la 
apertura de documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor, propone admitir y excluir de la 
licitación. 

Denominación del contrato: INTEGRACIÓN SOCIAL, PROMOCIÓN COMUNITARIA Y ASISTENCIA VECINAL A LOS ADJUDICATARIOS DE VIVIENDA DE LA 
AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL Y EL REALOJO DE FAMILIAS RESIDENTES EN EL SECTOR 6 DE “LA CAÑADA REAL GALIANA “.  
Nº expediente: A/SER-0012303/2018 Tipo de contrato: Servicios 
Procedimiento de adjudicación: Abierto, pluralidad de criterios. 
Órgano de contratación: Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid 
 
NIF-Empresa Estado Causa 

B84382761- AEBIA TECNOLOGÍA Y SERVICIOS, S.L. Admitido  

Q2866001G- CRUZ ROJA ESPAÑOLA Excluido En la documentación presentada para subsanar, según puede constatarse, el documento 
DEUC presentado carece de firma, ya sea firma electrónica u hológrafa, por lo que no 
puede verificarse que el compromiso haya sido realizado en nombre de la empresa por 
persona autorizada para ello. 

En la cláusula 12, apartado A) relativo al Sobre 1, se indica expresamente: 

El licitador deberá almacenar localmente en su ordenador dicho modelo en XML y acceder 
después al servicio DEUC electrónico, donde deberá importarlo, cumplimentar los datos 
necesarios, imprimirlo, firmarlo y presentar el DEUC con los demás documentos de la 
licitación. En el anexo V se incluyen unas orientaciones para la cumplimentación del 
formulario normalizado del DEUC. 
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Esta misma indicación aparece en el Anexo V del PCAP relativo al “FORMULARIO 
NORMALIZADO DEL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) Y 
ORIENTACIONES PARA SU CUMPLIMENTACIÓN”. 

Sirva también de referencia lo previsto para la presentación del DEUC para las UTEs, y que 
en ese mismo apartado se indica:  

El citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada una de las 
empresas que componen la unión. 

Así mismo, la cláusula 11 del PCAP relativa al uso de los medios electrónicos, dispone: 

Si se exige la presentación electrónica de las ofertas, los licitadores aportarán sus 
documentos en formato electrónico, autenticados mediante firma electrónica utilizando 
uno de los certificados reconocidos incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de 
servicios de certificación” establecidos en España, publicada en la sede electrónica del 
Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, que no esté vencido, suspendido o 
revocado. Si no dispusieran de los documentos en dicho formato porque fueron emitidos 
originalmente en soporte papel, aportarán copias digitalizadas. Las copias que aporten los 
interesados al procedimiento de contratación tendrán eficacia, exclusivamente en el 
ámbito de la actividad contractual de esta Administración Pública Autonómica. 

 
                        LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

 

                                         Fdo.: Virginia Pando Caneda 
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